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OIH7 A DOCE Y DE T R E S A 8É.ÌS 

P R E C I O ; U f c ' C R I * ' C i Q N 
Ceñiros oficiales.—En esls caolta!. tíertÜé i domicilio, 2,5'» pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 a! trimestre, 81 al semestre y 
<í~ por an año. 

Particulares.—Bi esta caJMtal, Hevfdo ' i domicilio, 3 pesetas menso»-
les y roela de ella, 4 al mes, 12 ai trirnefei.re, ?4 ai semestre y 48 a! aña. 

Se admiten suscripciones en Maar.d, en la Administración del BOLUTÍK, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esu capitai, dlrectaraeure por 
medie de carta á la Administración con Inclusión del Imoorte del tiempo 
J e abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales ic pago, línea o 
fracción 0,5c pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

Número s ^ e i , 5 0 .ó t m o * . 

f *r*ie oficial 

S. M el Rey D. Alfonso Xlíi (q. D. g.) 
M. Ja Reina Doña Victoria Eugenia, 

~'QS Altezas Reales el Príncipe ..ic AsiurUs 

Infa : continúan sin novedad en su im-
... salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
de la Augusta Reai Familia. 

Ministerio de Hacienda 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha-

denda para la presentación a las Cortes 
de un proyecto de ley de bases regulando 

¡derechos de las Clases pasivas y su for
ma de pago. 

Dado en San Sebastián, a veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos diez y 
KÍS. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba 

A L A S CORTES 

Ya de antiguo viene poniéndose de ma-
niíK" t la necesidad de un radical cambio 
te sistema en la forma de atender a la in-
ra'idcz y ancianidad de los servidores del 
Estado y a sus viudas y huéifanos. El mé 
tod i actual, disperso en multitud de dispo
siciones, que ni guardan la armonía nece
saria ni se ajustan muchas veces a un cons
unta y recto criterio, ha aconsejado a va
rios Ministros la presentación de proyectos 
de Ley, de diferentes tendencias en cuanto 
al'régimen délas Clases pasivas actuales, 
pero unánimes en el propósito de suprimir 
ules drrechos para !os funcionarios de nue 
•a entrada, aunque atendiendo en otra for-
tta a su subsistencia y a la dé sus íamilias. 

Elaume- toque el presupuesto de Clases 
pasivas ha sufrido en estos últimos años 
aacecada día mis urgente la r forma, si se 
quiere evitar que la carga siga gravando al 
Tesoro en términos que pueda llegar a ser 
insostenible. Lo es ya por la evidente des 
Igualdad, y aun Injusticia, desee el punto 
•* vista sedal, si se la compara con la que 

representan las clases ¿ct!v-s y la atribuida 
a muy importantes y fecundas iniciativas 
del Esiado. 

L a 1 ectsidad de respetar los derechos ad
quiridos obliga a tratar por separado el ré 
gimen que se ha de p'.¡cür a quienes ya 
tienen reconoc dos sus haberes pasivos, a 
quienes es án prestando s 1 v 00 activo con 
arreg o a una legis ación qua les reconoce 
aquel os derechos, y a quienes, por ao ha
ber ingresado todavía al servicie del lista
do, se Ls puede impon r con todo desem
barazo un nuevo sistema. 

En cuanto a los dos pri ñeros grupos, la 
retorma se reduce a suprimir o evitar con
cesiones que ni SÍ- fundan en servicios pres
tados ai Estado, ni respondan al propósito 
que as pensiones persiguen. La amplitud 
coa que se ha venido aplicando las disposi 
ciones legislativas y aun la de la letra de 
estas mismas, han permitido llegar a un 
extremo »n el que ¡a concesión de pensio 
nes, más que a principios de justicia, pare
ce obedecer a criterios de liberalidad, hoy 
incompatibles con la situación del Tesoro. 
Las restricciones que en el proyecto se pro
ponen habrán—c'aro es—de apreciarse más 
en un día futuro que en el memenio ac
tual; pero no por ello se hace menos urgen
te la reforma. 

En cuanto al régimen aplicable a los fun 
cicnarios de nueva entrada, es decir, a 
aquellos que no poseen hoy derecho alguno 
adquirido para con el Esu do, el problema 
se ofrece—ya lo hemos dicho—con carac
teres totalmente distintos. 

Dejando aparte consideraciones de prin
cipio, un rápido examen de las tendencias 
a que responden las legislaciones extranje
ras modernas, y de las que han presidido 
la redacción de los proyectos de Ley pre
sentados sobre la materiacn los últimos años 
en España, basta para convencerse de que 
hoy los derechos pasivos no han de ser con
siderados sino como un verdadero seguro, 
de igual forma y condiciones que otro cual
quiera T existiendo en nuestro país un or 
gani: mo de carácter oficial, que tiene como 
fin primordial la organización del seguro 
en sus múltiples m^nifest cienes, natural 
es acudir a él para la realización de este 
servicio. 

De dos puntos principales se parte para 
la implantación del nuevo régimen: uno 
es la cooperación del Estado a la forma
ción de las pensiones, que, x.on arreglo a 

estiieta justicia, debiera ser sólo de aque'la 
parte uel descuento de les sueldos que no 
constiiuye propamente Cwotnbuc ón de 
utilidades, es decir, de la perdón en que el 
des uento d i 'os fun ionar os del tstado 
excede d i que se cobra , los empleados 
particulares, y que en rincipio consti
tuye la suma que el Estado se reserva para 
la formación de los haberes pasives. 

Razones de rrudencia en el tránsito acón 
sejan, sin en b;rgo, que ia participación 
del Estado pueda llegar a ser hasta del to
tal descuento, con cierto de prendimiento, 
si se quiere, pero tod vía con manifiesta 
economia, en relación con lo que hoy se 
paga. El otro punto de que se parte es el 
de la libertad en el funcionario para esco
ger de entre !as combinaciones que ofrezca 
el Instituto Nacional de Previsión ia que 
más pueaa favorecerle, así como para me 
jorar las condiciones de su pensión, princi
pio de evidei te jusicia que e! nuevo régi
men permitirá aplicar 

Tras de madura ddberación, el Minis
tro que suscribe ha prescindido al fin de 
completar simultáneamente el ¡ lan expues 
to con una operación de crédito semejante 
a alguna de las que concibieron varios de 
sus dignos predecesores. Tendría aquélla, 
sin duda, la ventaja de reducir de momen
to la cifra, harto crecida, que representa 
en el Presupuesto de gastos la consignación 
para 1 s Clases pasivas. Pero, persistiendo 
en una poli ica de sistema y de escaloña-
miento en las soluciones, que no tiene la 
seducción de las improvis ciones brillantes, 
pero encierra, sin duda, la garartía del éxi-
te definitivo y estable, ha creído mejor di
vidir la obra a recorrer en dos etapas: una, 
aquella a que este preyecto de ley queda 
contraído; otra, la posterior, contenida en 
Ja mcutada operación financiera. 

La primera que acometemos hoy, sim
plificará, revisará, restringirá, en suma, re
ducirá y ordenará el presupuesto de Clases 
pas vas. Entonces, y sobre coeficientes pre
determinados, qi e de otra manera, por su 
propio carácter aleatorio, tendrían hoy que 
prestarse a toda su. rte de combinaciones y 
hasta de posibles agios, s ra el momento ele 
presentar a las Cortes un proyecto de ley 
dando solución de combinad-, n Dancariaal 
problema ue las ccrgas anuaies por Clases 
pasivas. 

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo can el Consejo de Ministros y au

toriza io por S. M . , 1 M nistro qu suscri
be tiene la honra de s< u¡e er a la delibera
ción de las Corte--- ei adjunto • 

PROYtCIO D* LEY 

Artículo i.° Se autoriza al Gobierne 
para red: ctar y purlicar, dentro del plazo 
de seis me es una ley general de Clases 
pa ivas, en la que se retundirán todas las 
disposiciones vigmtcs socrc e ta materia, 
con las modifica.k res cómemelas en las si
guientes bases: 

Base i * L o funciona' ios, así civiles ce
rno militares, que ingresen en el servicio del 
Estado a partir de 1 * de Luerode 1917, no 
tendrán derecho, con cargo al Tesoro, a 
haber pasivo de ninguna cía e, para sí ni 
para sus familias. 

El Gobierno concertará con el Instituto 
Nacional de Previs ón la constitución de 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad 
y orfandad de dichos tu c- na io« y de los 
ingresados antes de aquella fecha que ne 
teegan derechos p-si vos, organizando al 
efecto una o varias Mutualidades, con sepa
ración completa d las operaciones, capital 
y responsabilidades de las demás Mutuali
dades que administre el Instituto. 

A este fin, el Estdo c dtrá a Instituto 
la cantidad necesaria de loa descuentos que 
haga a ios referides funcionarios puJiendo 
llegar hasta la totalidad de aqué los, si fue
re preciso; y procurará que dicha entidad 
ofrezca di-tintas combiuaciones para que 
cs.da funcionario pueda escoger le que sea 
más adaptable a sta especiales condiciones. 
Los funcionarios mutualist^s mejorarán, si 
les conviniere, las condiciones de sus pen
siones, mediante entreg s particulares. 

Base a." A los efectos del párrafo 1.* 
de la base anterior, se entenderá por ingre
so: para los empleados dei orden civil, el 
acto d¿ la posesión en el primer destino, o 
la fecha en que se les declare con derecho 
a plaza o cargo en virtud de pércidos de 
opesición; y para los del ord n 'Militar, el 
de su filiación en cualquier Cuerpo del 
Ejército o de la Armada la fecha de con
cesión de plaza en las Academias o la de 
aprobación de oposiciones con derecho a 
plaza. 

Base 3 ' Los que, hallándose adscritos 
a la Mutualidad o Mutualidades que en 
virtud de esta Ley se creen, sufrieren-per 
causa independiente de enfermedad algia 
accidente con motivo del servicio, que los 
imposibilite para continuar prestándolo, 
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tendrán derecho a que por el Estado se les 
complete para sí, o para sus familias, Iss 
pensiones que reciban de las Mutualidades 
respectiuas, de modo que dichas pensiones 
resulten equivalentes a las que percibirían si 
hubieren seguido perteneciendo a aquellas 
Mutualidades hasta su jubilación o retiro 
por razón de ed d. y hubieren abonado ias 
cuotas correspondientes al mayor sue do 
que hayan disírutado. 

Base 4." Se proccderá a una revisión 
general de tod. s los expedientes relativos a 
individuos que pertenezcan en i . * de Ene
ro de 1917 a Clases pasivas, al efecto de 
ver si h n sido concedidas las pensiones 
respectivas, con arreg'o a las disposiciones 
vigentes a la lecha de su otorgamiento, y, 
en sus casos, confirmar o reíoimar la clasi
ficación hecha. 

No alcanzará la revisión • las clasifi 
caciones que hayan s'do objeto de recur
so contencieso-adm nistiotivo terminado 
por sentencia firme en que se hicieren de 
claraciones acerca de dicho extremo, ni l 
las que hubieren sido ya revisadas, con 
arreulo a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
22 de Octubre de 1868. 

Pa^e 5.' A partir de i.° de fcnero de 
1917, no se satisfará el importe de Us pen
siones dt jubilado 1, retiro, viudedad y or 
fandad y cesantías ya concedidas o que en 
lo sucedvo se concedan a personas que dis
fruten entas, sueldos o ingresos de cual
quier clase, igual s, por lo menos, al duplo 
de la pensón que les corresponda. Cuando 
tales ingnscs no lkguen a la proporción 
dichi , sólo se abonará la parte de pensión 
necesaria para complptarl?, beata donde 
alcance el importe total de ésta 

Cuando sean varios los partícipes, y algu
no de ellos no pueda percibir la parte de 
pensic" n que le correspondiere por hallarle 
comprendido en el precepto de! párrafo 
anterior, su porción acrecerá a la de los 
demás. 

Base 6.' Las viudas y huérfanas que, 
siendo únicas en el disfrute de pensión vi 
talic'a, contrajeren matrimonio antes de !a 
edad ríe cuarenta y trein'a y cinco año*:, 
respectivamente, recibirán del Tesoro una 
dot e equivalente al duplo de dcha pensión, 
sin que en ningún C3so pueda exceder de 
5 000 pesetas. 

Estas dotes serán abonadas al acreditar, 
con documento fehaciente, la celebración 
del rr atrimonio, cesando con ello toda ul 
terior obligación del Estado. 

Esta disposición será ap'¡cable a partir 
de i.° de Enero de 19 7, tanto a las viu
das y huértanas que en dicha lecha estén 
disfrutando pensión, com* a aquellas a 
quienes se conceda en lo sucesivo. 

Base 7.' A partir de la fecha de la pro 
mulgacón de la ley, no se abonará pensión 
alguna por haberes pasivos a personas que 
residan fuera de España. 

Las que en dich" fecha se bailen disfru
tando pensión, y residan en el extranjero, 
dejarán de percibirla si no justifican, en el 
plazo de seis meses, su residencia en terri
torio español. 

No se aplicarán estss disposiciones a quie
nes se hallen en al extranjero cumpliendo 
misión o encargo del Gcbierm españolo 
de Corporaciones oficiales, mediante una 
retribución que no exceda del importe de 
la pensión respectiva. 

Base 8 ' L a concesión de haberes pasi
vos de todas clases a los funcionarios inpre
sados en el servicio del Estado con anterio
ridad a i . * de Enero de 1917, o a sus fami 
lias, se hará con sujeción a las disposicio
nes vigentes en la fecha de la promulgación 

de esta Ley, con las modificaciones que si
guen: 

A) L a jubilación por edad de los fun
cionarlos civil s de todos los ramos déla 
Administración, se verificará a los sesenta 
y siete años. Sin embargo, en e sos excep
cionales, en que se justifique d bidame te 
la capacidad de los interesados para seeuir 
desempeñando sus cargos, podrá aplazarse 
la jubilación hasta les setenta años. 

La jubilación por edad dol personal su
balterno se verificará a los iestnta y c>nco 
aros. 

B) Sólo «eran servicios abonables para 
toda c ase de pensiones: 

1. ° L o s efectivamente prestados d ía 
por día. 

2. * Los correspondientes al tiempo en 
que se ha>a estado en situación de exceden
cia o cesantía por reforma de plantdla, c n-
veniencia del servicio o cualquiera otra cau
sa independiente del interesado. 

3. 0 Los corre ponientes al tiempo en 
•fue se haya disfrutado de licencia por en
ferme ad o a los plazos reglamentarios para 
toma de poses ón, .su mpr J que en am bos ca-
so- se ha va perebido por compl-.-to el suel
do asignado ai cargo, y no exced 1 en junto 
dicho tiempo de un año. 

4. 0 L s servicios en campaña, que se 
computarán por doble tiempo. 

Nirgún retir id.) o jubiiauo podrá mejo
rar la pensión por servicios prestaJos con 
posterioridad a la fecha de ¡a respectiva de
claración. 

L ) Servirá de sueldo regulador el ma
yor que se haya disfrutado por dos años, 
cuando menos en destino que dé cetecho 
a haber-, s pasivos. 

En el caso de no ¡>aber gozndo el mayor 
sueldo dur nte dos años, se acumulará «! 
tiempo que fuere al que con otro sueldo 
inf.rior h ibiere servido el empleado, cons 
tituyendo el sueldo regulador aquel con 
relación al c u a l se totalicen dichos dos 
años. 

Para la aplicación de estos preceptos, 
los sueldos superiores a 12.500 pesetas se 
considerarán, en todo caso, reducidos a esta 
cifra. 

D) Los sueldos correspondientes a des
tinos de categoría superior a la que se haya 
consolidado en cargo de fcscala de cual
quiera de los Cuerpos de la Administración, 
sólo servirán de reguladores para los dere
chos pasivos cuando hayan sido disfrutados 
po- el tiempo nece ario para ir consolidan
do, ce dos en dos añ s, las categorías inter
medias y la que corresponda ai destino de 
que se trate. 

Si el tiempo no bastare para e^to, pero sí 
fuese el suficente para consolidar alausas 
de las categorías intermedias, será el corres
pondiente a ésta el sueldo reguiador. 

E) Perderán ei derecho a pensión de 
retiro o jubilación: 

1. * Los funcionarios que hayan sido 
condenados en virtud de sentencia firme en 
causa criminal, por delito cometido en el 
ejercicio de sus función» s. 

2. * Los que hayan sido separados de 
sus careos por resolución administrativa en 
expediente en qw se les haya oído. 

3 0 Los que hay;m quedado separados 
defini iv; mente del servicio a su instareis, 
por renuncia voluntaria. 

Las sentencias o resoluciones que se dic
ten en estes casos se comunicarán al M i 
nisterio de Hucierda p ra el electo mencio
nado. 

F) Justificado, por cualquier medio, 
que un j ubi a do por imposibilidad física 
se encuentra a! si rvicio de Empresas, Com

pañías o entidades o particulares de cual
quier clase, o que se dedica al ejercicio de 
une profesión, industria o comercio, se 
suspenderá el pago del haber que le corres
pondía hasta que demuestre cumplidamen
te la desaparición de la causa de tal suspen
sión. 

Los que se hallen en situación de cesan
tía o excedencia por reforma dé plantillas 
o por onvenien la del servicio, tendrán 
derecho al rere bo de la mitad del sueldo 
e,ue estuvieren disfrutando al entrar en di
cha situación. 

H) Cesarán en el disfrute de la pen 
sión: 

1." Las viudas que contra'gan nuevas 
nurcias, salvo el derecho que puedan 
adquirir por razón del último matrimo
nio . 

2.0 L s hnérfanís que cntraigan rcatri-
mon'o o ingresen en religión. 

3." Los huérfanos que cumplan veinte 
años de edad, a excepción d;> los física o in-
tclectualmente incapacitados en abso'uto, y 
los que contraigan matrim nio. 

/) En lo sucesivo no podrá volverse al 
d slrutc de las pensiones de viudadad u or
fandad de tolas clases, con cargo al presu
puesto del Estsdo, cuando legalmente se 
haya cesado en ellas por cualquiera de las 
causas esubl.cidas anteriormente. 

Las huérfanas que estuvieren casadas al 
fallecimiento de su padre no tendrán dete
cho a percibir pensión de orfandad al que
dar viuda. 

J) No s ¡ podrá declarar derec hes a pen
siones de viudedad, con cargo al presupues
to del Estado, en favor de las viudas que 
hubiesen contraído matrimonio después de 
haber obtenido su cónyuge la jubilación o 
retiro. 

Tampoco se declararán pensiones de or
fandad, a cargo del Estado, en favor de lo-s 
hijos habidos en matrimonio contraído por 
los jubilados o retirados de-pués que casa
ren en el servicio activo. 

K) Las pensiones de jubilación o retiro 
a cargo del Estado habrán de solicitarse 
dentro del ano s'guiento a la techa rn que 
los interesadas llegasen a una de dichas si
tuaciones. Las de viudedad u orfandad ha 
brán de ped'rse dentro del año siguiente a 
la defunción del causante. Prescribirá el de
recho al disfrute de las pensiones indicadas 
cuando no se hubieran solicitado en los 
plazos referidos, así como cuando, una vez 
obtenida ía declaración del derecho a dis
frutarlas, no se presente en el plazo de seis 
meses la correspondiente documentación 
para la inclusión en nómina 

Ba e 9." La Instrucción de los expedien
tes de inutilidad o impo ibüidad física abso
luta de los fu- clonarlos civiles de todos los 
ramos, que hayan de servir de base a las 
declaraciones de jubilación por ese concep
to, ya sean incoados dichos expedientes a 
instancia de parte o por iniciativa oficial, 
así como la deciaradón de toda clase de 
pensiones c'e orden civil, serán siempre de 
laexcu;iva competencia de la Dirección 
uenercl de la Deuda pública y Clases pa
sivas. 

Art. 2." Se derogan todas las disposicio
nes contrarias a las de la presente ley. 

Art. 3.* E l Ministro de Hacienda dicta
rá las dispesictones necesarias para la ejecu
ción de esta ley, y dará cuenta a las Cortes 
del uso que se napa de las autorizaciones 
que en 1* misma se conceden. 

Madrid, 2.4 de Septiembre de 1916. 
El Ministro de Hacf.rda, 

Santiago Alba. 

Ayuntamientos 
PARLA 

E l día doce ^el actual, de once a doce 
de la mañana, tendrá lugar en la Sala &. 
pitular la subasta de pesos y medidas, de 
puestos públicos y en ambulancia, y 
derechos de degüello de reses en el Mata, 
dero público y casas particulares, bajo el 
tipo y condiciones que contienen les p|¡e. 
gos aprobados por la Corporación munici. 
pal, que estarán de manifiesto en dicho 
acto. 

Se hai'a expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento el padrón de/| 
riqueza rústica para 1917, por término dt 
ocho días, para que puedan hacerse las re-
clamsclones que versen sobre errores arit
méticos o de copia durante dicho p'azo. 

Igualmente s5 halla expuesto al público 
por quince días el padrón de cédulas per-
sonales para el próximo año de 1917 para 
oír reclam -dones; pasado dicho plazo no 
será admitida n nguna de ellas. 

Parla, orimero de Noviembre da mil no-
vecient' s d'cz y seis. 

E l Alcalde, 
Mariano .Martín. 

^.—450.) 
T O R R E L A G U N A 

Estado de la recaudación e inversión desús 
fondos municipales durante el trimestre 
anterior, que se forma y publica en cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
166 de la vigente ley Municipal. 

t u U ) a - INGRESOS *' 

Existencia del trimestre 
anterior 291,97 

i.° Propios 1.198,34 
2. 0 Montes » 
3 0 Impuestos 2.038,50 
4 . 0 Beneficencia 735-44 
5. ° Instrucción pública. . . 64,80 
6. ° Corrección pública. . . » 
7 0 Extraordinarios 3.099,0a 
8.'Resultas 1.164,47 
9.0 Recursos legales para cu

brir el déficit 4.275,23 

CARGO. . . . 12.868,77 

P \GOS 

i.° Gastos del Ayuntamiento. 2.650,95 
2. 0 Policía de Seguridad. . . * 
3. 0 Po'icía urbana y r u r a l . . 68.44 
4 . 0 Instrucc'ón pública. . . 67,1» 
5.° Beneficencia 653,49 
6 0 Obras públicas 38>33 
7.0 Corrección pública. . . * 
8.° Montes l , 0 ' 6 4 
9/Cargas * - , 8 M 7 

to.° Obras de nueva construc

ción » 
i i . * Imprevistos 5 7 J £ 
ía." Resultas «rfrjgj 

DATA. . . . 

Cargo 12868,77 

Data. . . . 8.875J 

Extstencia en 30 de Septiem
bre de 1916 3-99»-79 

Torrelaguna, a 12 de Octubre de t9 l 6 < 

V . # B . # 

E l Alcalde primer Teniente, 
regentando, 

F . M a r t í n . 
E l Secretario, 

Santiago Sanz. 
(Núm. 3.950 ) 
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I N F « . D[ WMM V i i Tercer trimestre de 
ESTADO de la recaudación e inversión de "stos fondos municipales en dicho trimestre, 

para su publicación y cumplir el artículo 166 de la ley Municipal 

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja. 

Existencia en 30 de Junio anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 
DATA por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia para el siguiente mes .. 

Pesetas. 

8 080,50 
11.501,50 

19.582,00 
9 3 6 * 7 4 

10.219,26 

SEGUNDA PARTE.-Conceptos. 
Saldo del tri

mestre anterior 
por operaciones 

rsstizadas. 
Operaciones 

de 
este trimestre. 

TOTAL 
operaciones 

hasta 
este trimestre. 

7.289,51 
1.642,50 

18.465,18 
760,17 

22,l8 

403,00 

4-3 5 61 

» 

7 289.51 
2.045 5o 

,6.790.79 
760,17 

22,18 
» 

13170,76 
II.60s.43 
4.̂ .27,15 

» 

4 587.35 
» 

2.185,56 

» 
17.758,09 
11.605.43 
7.112,71 

» 

51.882 88 11 501,50 63.384.38 

5-632,93 
B.047,29 

14 650,99 
145,55 

2.927,34 
510,30 

i-9° x .95 
1.207.80 
2.485,50 

131,71 
994.63 
130,07 

7.541.88 
4.255,09 

17 136,49 
277,2'! 

3 9 2 1 97 
646,37 

16.796,35 

91,63 

2.431,80 

66. «8 

19.228,15 
» 

157.91 

43 802,38 9-3 6 2.74 53.165,12 

I. 
2 . 

7-
8.° 

1. " 
2. " 

i-: 

it.* 

INGRESOS 

Propios 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia 
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios 
Resultas 
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros 

CARGO 

G A S T O S 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes 
Careas 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 

DATA 

Colmenar Viejo, 12 de Octubre de 1916.—Et Depositario, Eugenio Jerez. 
Está conforme con sus litros de la Sucre aríi de m? cargo.—El Secretario, Alejandro 

Madridano.—V.° B.°: E l Alcalde, Mauricio Martín. 

(Núm. 3.970.) 

V A L D E A V E R O 

E l padrón y ista cobratoria de cédulas 
person?le-. de esta Vi l la para el próximo 
año de 1917. se halla terminado y de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Vaídeavero, 24 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

P. O. , 
Hilario Sauz. 

(Núm. 4.214 ) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

El pres puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento p r el próximo ano 
de 1917 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, para 
que durante dicho p'azo pueda ser exami
nado y bacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Mejorada del Campo, 24 de Octubre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Nicolás Yáñez. 

(Núm. 4.208.) 

eeeeeeeeeeeMB—WCTTT' —eeeeeweeeeieeeei 

C A N I L L A S 

Se halla terminado y queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, prr término de quince días, el pa
drón de cédulas personales de esta Vi l la co
rrespondiente al año de 1917 

Canillas, 14 de Octubre de 1916. 

E l Alcalde, 
Francisco San Juan. 

(Núm. 4057.) 

T I E L M E S 
Formada la matricula industrial y de co

mercio de esta Villa para el próximo año 
de 1917 se halla expuesta al público ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones. 

Ticlmes, a 11 de Octubr.: de 1916. 

E l Alcalde, 
E l i a s B a r b e r o . 

(Núm. 4.032.) 

V A L D A R A C E T E 

L a matrícula deia contribución industrial 
de esta V i l l a , formada para el próximo 
año de 1917, se halla terminada y expues
ta al público por término de quince días, 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Valdaraccte, a 14 de Octubre de 1916. 
E l Alcalde, 

M r n u d García. 
(Núm. 4.028 ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
El padrón de cédulas persona'es de esta 

Vil la para el año de 1917 se halla termina
do y de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, pira oir reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo, a 23 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Félix Manzana 

(Núm. 4.217.) 

Audiencia de Madrid 
Don José María Aparici, Oficial de Sala de 

la Audiencia territorial de Madrid. 
Certifico: Que en los ?utos seguidos 

por Don Ursicino Cortés y Cortés con Don 
Gregori Gascón y Rodríguez, sobre pago 
de mil diez y nuev; pesetas diez y ocho cén 
timos, se ha dictado por la Sala secunda de 
lo civil de e ta A u iiencia la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte »dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número cienre diez y nueve.— 
En la Vi l la y Corte de M drid, 9 à\f. y 
ocho d ' Octunre de mil novecientos diez y 
seis. 

En el juicio declarativo de menor cuan
tía que ante Nos pende en virtud de a ela 
ción, remitido por el Ju z de primera ins
tancia del distrito de U Inclusa de esta Cor 
te, y seguido entre partes: de una. como 
demandante y apelante por sí, Don Urcisino 
Cortés y Cortés, jornalero y de esta vecin
dad, repesentaao por el Procurador Don 
Feérico Grases Riera, haio la dirección del 
Letrado Don Pedro María Usera; y de otra, 
como demandado y ape'ado tamoién por sí, 
Don Gregorio Gascón Rodríguez, el c:ai no 
ha comp'T :cido en est:; se^undí instancia, 
y por su r be día se han entendido las dili
gencias con los e trad s de este Tribuoal. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar v confirmarnos, 

con imposición ds las costüs d ; esta instan
cia a la pane apelante, la expresada se-̂ tcn 
cia apelada, por la cual se desestima la de 
manda in'erpuesta por Don Ursicinj Cor 
tés, y. en su consecuencia se absuelve de 
ella a Don Gregorio Gascón Rodríguez, 
con imposición de costas al demandante. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber al litigante rebeUe en la forma 
que previene la ley, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Joaquín María Alós. 
Pedro Armenteros de Ovando.— Manuel 
Moreno.—Edelrairo T r i l l e . 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia ante

rior por el señor Don Pedro Armenteros 
de Ovando, Magistrado de la Sala segunda 
de esta Audiencia y ponente que ha s'dr- en 
estos autos, estando celebrando audiencia 
pública dicha Sala en o\ día de hoy, de q je 
yo el Relator Secretario certifico. 

Madrid, diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

Ante aaí: 
P H . , 

Ledo. José María Ay lón. 
Y p. ra :>u ins.rció.i en el BWLITIN Orí 

ci AL de esta provincia expido la presente, 
que firmo en Madvid a veintisiete de Octu
bre de mil novecientos diez y seis. 

José Aparici. 
(Núm. 4.340.; (C—167.) 

Don José María Aparici, Oficial de Sala de 
la Audiencia territorial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos per 

Don Antonio García Cabrera con Don An
tonio Cae López, sobre pago de mil ochen
ta pesetas, como indemnización de perjui
cios se ha dictado por la Sda segunda de 
10 Civil de esta Audiencia la «enteacia que 
su cabeza y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número ciento diez y cebo.— 
En la Villa y Corte de Madrid, a 18 de Oc
tubre de 1916.—En el juicio declarativo de 
mayor cuantía que ante Nos pende en vir
tud de apelación, remitido por el Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta CapitaI, y seguido entre partes: de 
una, como dem ndante y apelante por sí, 
Don Antonio García Cabrera, jornalero y 
vecino del cas río oe la Aparecida, termino 
municpal de Orihuela, repres*ntado por 
11 Procurador Don Ju*n Rodríguez Váa-
quez, bajo la dirección del Letrado Don 
Juan Agu'lar; y de otra, como demandado 
y apelado también por sí, Don Antonio 
Cao López, el cual no ha comparecido en 
es a instancia, y por su rebeldía se han en-
tend do las di igenci ;s con los estrad s de 
este Tribuna,', sobre pago de mil ochenta 
p setas como indemnización de perjui
cios. 

Fal aaoos: 
Que debe - s co firmar y confirmamos, 

con las costas d? es'a instancia a la parte 
apelante, i expresad?, sentencia apelada, por 
la cual se declara no haber lugar a la de
manda entabla da par Don Antonio (Jarcie 
Cabrera, c ntra Don Antonio Cao López, 
al que se absuelve en su consecuencia de 
e la, sin expresa impo ición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se ha
rá saber al itiganu. rebelde en la forma que 
previene la Ley, lo pronunciamos, manda
mos y firm ¡nos—Joaquín María A'ós.— 
Ptdro Armenteros de Ovando.—Edelmiro 
T r i l l o . — M a - u e l Moreno. 

Pubi'cación. 
Leída y publicada fué la sentencia ante

rior por el señor Don Pedro Armenteros de 
Ovando, Magistrado de la Sa a segunda de 
esta Audiencia, y ponente habilitado en el 
acto de la vista que ha sido en estos autos,* 
estando celebrando audiencia pública dicha 
Ssh ea el día de hay, de que yo el Relator 
Secretario cerifico. 

Madrid, di z y oeho de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

Ante mí: 
P. H . . 

Ledo. José María Ayi'ón. 
Y para su inserc ón en el BOL::TÍN OFI 

CIAL de la provincia expi Jo la presente, que 
firmo ea Madrid, a veintisiete de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

José Aparici. 

(Núm 4341.) (C.—166.) 

Cortés Aquilino (Manuei), cuyo domi
cilio se ignora, comparecerá el día 13 de 
Noviembre próximo, y hora de la un? de 
la tarde, ante la Sección segunda de la Au
diencia de Madrid, Relatoría-Secretaría del 
Licenciado Don Ramón A . Valdés, a de-
c arar como testigo en el juicio oral de la 
causa seguida en el Juzgado del Hospicio, 
contra Felipa Benito Flores, por homicidio. 

Madrid, 20 de Octubre de 1916. 
El Oficial d< Sala, 

Por mi compañero Sánchez Sola, 
José Aparici. 

(Núm. 4 182.) (B.—2.240.) 

http://II.60s.43


4 Sábado 4 de Norioafcre de 1910 

tesorería de Hacienda 
M LA 

P f t O V I N C I A O E M A D M O 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , 

I N D U S T R I A L Y U T I L I D A D E S 

Año de igi6. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
ga tente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 dé Abril 
de IQOO, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por »00 *o 
bre el Importe de sus descubierto , a os con
tribuyentes sujetos a dicha tributación er> 
Madrid, que pertenece" 'a Zona terce 
ra, y qu resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de h 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de ia provm 
ola y entregúense a U acción ejecutiva ío+ 
fespectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

L o que se hace público en conforrrodev. 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1916 

El Tesorero de Hacienda, 
Jo^é María Antelo. 

CONTRIBUCION TIMBRE 

Por Ja Tesorería de Hacienda de tata pro
yocia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 16 de Abril 
de 1900, declaro incursos eta al primer gra
do de apremio, y recargo d • 5 por 100 so
bre el importe desús descubierto*, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y que resultan incluidos e*i la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Ijstruccian, publíquese asta provi-
áenc a en a BOLETÍN OFICIAL de la provfe-
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valoras, previos los requisitos 
oorresponcHentes. 

Lo que sa hace público en conformidad 
4a lo prevenid* en dicho artículo 51. 

Madrid, a de Noviembre de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José María Aatelo. 

Relación de deudores. 
Angel García Muñoz. 
Mariano Luis Martín. 
Fernando Muñoz Castañedo. 
Juan González. 
Demetrio Salgado Hidalgo. 
Tomás Hernández. 
Juan Fernández. 

Por le misma entida ' se ha dictade tra 
providencia en 30 de Octubre último :gual 
a la anterior, referente a la Empresa del 
Salón Olimpia. 

Capitanía rarçral de la i * r e g i ó n 

En el Juzgado militar, sito en la calle de 
Lagasca, núm. 55 moderno, segundo dere
cha, se hallan en venta los efectos siguien
tes, tasados en la cantidad que también se 
indica. 

Una maleta de tela y cartón, usada; una ; 

camisa y unos galones plateados de Sar
gento, tasados en cuatro pesetas. 

Los citados efectos están expuestos en di
cho Juzgado por el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a j í de Octubre de 1916. 
E! Capitán Juez instructor, 

Aleiandro Laguardia. 
(E.—449.) 

I l l ü l j JIIliL 
J U Z G A D O S • « 1.' I N S T A N C I A 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzga lo d_* primera instancia del dis 
r to de ¡a Universidad de esta Corte, en 

providencia d ctada en cinco del actual, ha 
adnrtidola dema da le juiciodeclaraiivo de 
m'vor c u 1 .lía promovida p >v D"»n (¿erar 
do Rueda Sari ia, ')on Bsrn a á-y López 
(..ano y Do Y- ,10 Giráldez Guroski, 
contra Don Kvan I > G nzál *z Maldonndo, 
cuyo domicilio se ignora, y en aso de que 
haya fal ec do co tra sus sucesores, .̂ obre 
cancela ion de una hiooteca dj n i l sete-
cie¡ tos cu-renta y dos escudos cu >trocien-
tas milésimas con-tituíd a favor del Don 
I v.insto Gonzáez por Don Vicente Ló >ea 
Fetaái dez en doce de Septiembre de mil 
ov hocienios sesenta y siete ante el Notario 
de esta i apital Don Raimundo Ortiz, so 
bre una tierra en termino deV.dlecas. cu s 
ta de Valderribas, de caner cinco tantgis y 
once celemines, Je cuya demanse se ha 
conferido traslado a la p rte demandada, y 
en su virtud se empaza pee medio de la 
presente céJula al demandado Don Evaris
to González Ma J O d..- y en su caso a sus 
herederos o sucesores, cuyo domicilio se ig
nora, par< que en terrai 10 de nueve días, 
improrrogables, comparezcan en los autos 
pe. sobándose en torma; previniénaoles que. 
de no comparecer, lew parará el perjuicio a 
que haya lug r en derecho. 

Madrid, veintisiete de Octubre de mil no 
vecientos diez y seis. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(A.-651.) 
H O S P I T A L 

En virtud de providencia dictada en el día 
de ayer por d señor Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital, en el juicio eje
cutivo s«guido a inst.-ncia de Den Adolfo 
ae Torres y Martínez, contra Don Carlos 
Vallejo Escorial, sobre pago de cantidad, 
se ha mandado sacar a la venta, en pública 
y segunda subasta, por la cantidad de diez 
mil seiscientas treinta y siete pesetas se
tenta y cinco céntimos, rebajado ya el quin
ce por ciento de Ja que sirvió de tipo a la 
primera, ios cereales siguientes: 

Cuarenta fanegas de tri^o. 
Ochenta fanegas empanadas de trigo. 
Setecient s veinte L n gas de cebada. 
Doscientas retenta y cinco fanegas de ce 

bada llamada caba lar. 
Dosi ientas cuarenta fanegas de avena. 
Setenta y cinco fanegas de habas. 
Treinta y cinco fanegas de centeno; y 
Diez y peje, fanegss de garbanzos. 
Habiéndose -eaa ado par' el remate, que 

tendrá lugar en 11 Sila-audiencia de este 
Juzgado, sito en la caie de' General Casta 
ños, núm:ro uno, el día diez y siete de 
Noviembre próximo, a las tres de su tarde, 
bajo las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—Que no se admitirán postaras 

que no cubran el total del ava
len. 

Segunda.—Que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previa 
mente el diez por ciento de su 
avalúo. 

Tercera —Que los autos estarán de maní-
tiesto cu Sccrct^fíéKt^ftFfit Q̂ Mi pû ** 
dan examinarlos los licitadores 
que lo deseen, y que 'os oréales 
se hallan depositados en Don Pau
lino Pelayo Niño, en la Dehesa de 
Peñalva la Verde, término de V i -
llabáñez, partido judicial de Va-
lladolid. 

Madrid, d ez y ocho de Octubre da mil 
novecientos diez y *?eis. 

V . ' B." 
El señor Jues, 

Ricardo C o b o s . 
El Secretario. 

Federico González del Rivoro. 
(A.—650 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

B I J E N A V I S T A 

En el juicio verbal seguido en íste Juzg?.-
do a instancia de Do.r Justo G-Jisusola Arre-
gui, coitra Do i Eduardo R m o s Alcaide. 
so~re pago do • esetas, se ha dicta io senten
cia, cuyo encabezamiento y paite dispositi
va e% como siguen: 

Sentencia. 
Ea Madrid, a 26 le Octubre de 1916. El 

Tribunal municipal del distrito de Bueaa-
vista, c impuesto pof Don Serafín Cervelle-
ra y Fernández, Jue* municipal suplente 
de! cuatrienio anterior, y los Apuntos Den 
Vi ente Arm?da y Don José Mora; habien
do visto rl preso te juicio verbal prenevi-
do ->or Don Justo Guisasola Arregui, mayor 
d^ edad, cocinero, con domicilio en la calle 
de Don Juan de Austria, número doce, 
bajo derecha, contra Don Eduardo Ramos 
Alcaide, que vive en la calle del Prado, nú-
miro veinticinco, Aterreo de Madrid: sobre" 
pago de a5 pesetas, importe de lo conveni
do en pagaré de fecha 28 de Noviembre 
de 1913, correspondiente a la mensualidad 
de Abril pasado, intereses legales, costas y 
gastos. 

Fallamos: 
Que declarando confeso al demandado 

Don Eduardo Ramos Alcaide en la legiti
midad del pagaré de autos y certeza de la 
deuda reclamad , le debemos condenar y 
condenamos a que pague al demandante 
Don Justo Guisasola Arregui, o su repre
sentante legal, la «urna de 25 peset?s que 
le reclama por el concepto que la demanda 
comprende, intereses leg les de dicha suma, 
a razón del cinco por ciento al año desde 
primero de Mayo último, y las costas y gas
tos de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se publi
cará por medio de edictos en el BOLETÍN y 
Diarto Oficial de Avisos, para su notifica-. 
clon al demandado por su rebeldía, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— S. 
Cervellera. — José Viera. — Vicenta Ar
mada. 

Publicación. 
La anterior semen :ia fué leída y publica

da por el señor Juez municipal que la'fir
ma, celebrando audiencia pública el Tribu
nal municipal en el siguiente día hábil de 
su lecha. 

Doy fe: 
Alfredo del Castillo. 

Rubricado. 

Y para que sirva de notificación el de
mandado Don Eduardo Ramos Alcalde, 
expido ls presente, que firmo en Madrid, a 
veintiocho de Octubre de mil novecientos 
diez y seis. 

E l Secretario suplente, 
Alfredo del Castillo. 

(A.-640.) 

CARABANCHEL A L T O 
Don Ramón Baeza Dávila, . w.z municipal 

de Carabanchel Alto 
Por la presente se cita, llama y emplaza 

al conductor v cobrador del tranvía que 
sobrc las diiz d ia mañana de día 31 de 
Mayo último pasaron por la cal e de la 
Marina Esp.' ñola, de este rueblo, sirviendo 
el cache núm. 160, que se dirigía de Ma
drid a Léganos, a tan de que comparezcan 
ante el Tribunal municipal, en concepto 
de autores de las lesi rtes que padecó V i 
cente Zofio Urosa, el día io del próximo 
mes de r>oviembre,*a las oiez de la maña
na, c o . el fin de celebrar el c portuno juicio 
de faltas, para 'o que se pr tentarán asisti
das de 1 s pruebas de qje intenten valerse. 

Asimismo pi lo y encargo a todas las Au
toridades, xanto c viles como militares, que 
tuvieren no'ici del par dero y hii.ción de 
Jo.; expn.sndos conductor y coir dor, se 
sirvan manifestármelo a la mayor brevedad 
o ponerios a mi disposición. 

Dado er (.,-rabanchel Alto, a 18 de Oc
tubre de 1916. 

Ramón Baeza. 
P. S. M . , 

L c ' o Prudencio de Igartúa. 
(N»m. 4.192.) (B.—2.249 ) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gav y García Camba, Juez munld-
pai suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se cita, llama y emplaza a 
José García de la Paz y Pedro Garcia N . , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el 10 de Noviembre, a las 
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 1.199 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará ed perjuicio que haya 
lugar: 

Madrid, 8 de Octubre de 1*916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4069.) B - 2.212.) 

, J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO LANCEROS DE L A REI
NA, a.* DE CABALLERIA 

Don Fernando de Lossada y Ventura, 
Primer Teniente Segundo Avudante del 
Regimiento Lanceros de la Reina, 2." de 
Caballería, usando de las facultades que me 
confiere e. artículo 386 del Códuo de Jus
ticia Militar, cito a Domingo Pavón Bur
gos, de oficio tablajero, perteneciente al dis

anto deda Latina, para que en el término 
da quince días comparezca en este Juzgado, 
sieo en el Cuartel del Conde Duque, con-el 
fin de prestar declaración; pues-así lo he 
acordad» en diligencia de este día. 

Dado en la Pl .zade Madrid, a 19 deOc-
tuorc de 1916. 

Fernando do JLossuda. 
(B.—a i88.> 
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